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24935 REAL DECRETO 2444/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Ameyugo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ameyugo (Burgos), puestos de 
man:! fasto poi los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto'Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
dé dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución lo concentración parcelaria de la zona de Ameyugo 
(Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal dei mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrolllo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero —Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar ias disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24936 REAL DECRETO 2445/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Arroyal (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la 'zona de Arroyal (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por e] Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Arroyal 
(Burgos).

Artículo segundo.—E] perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, limi
tado de la siguiente forma: Norte, términos municipales de Mar-’ 
mellar de Arriba y Villanueva de Rlo-Ubierna; Sur, término 
de Quintanadueñas; Este, término de Sotragero, y Oeste, tér
mino de Marmellar de Arriba y de Abajo y de Quintanadueñas. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24937 REAL DECRETO 2446/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Cubillo de Butrón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cubillo de Butrón (Burgos), ues- 
tos dé manifiesto por- los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motiviado la realización por el'Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesoa, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación de] Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

D I S P ONGO :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cubillo 
de Butrón (Burgos).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tre3.

Articulo tercero.—Se faculta ai Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Darío en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

24938 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Pferd-Rüggeberg, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fieltros de hilos «siliona» («mat») 
y corindón artificial, y la exportación de discos 
abrasivos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pferd-Rüggeberg, S. A », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fieltros de hilos «siliona» («mat») y corin
dón artificial, y la exportación de discos abrasivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pferd-Rüggeberg, S. A.», con domicilio 
en calle Capelamendi, 24, Betoño (Vitoria), y N. I. F. A-01004088.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Fieltros de hilos «siliona» («mat»), de la P. E. 70.20.80.
2. Corindón artificial, de la P. E. 28.20.30.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:'

I. Discos abrasivos de estructura compacta prensados en 
caliente, elaborados a base de papel «Kraft» sódico especial y 
granos abrasivos de corindón (P. E. 48.01.11.1).

II. Discos abrasivos de estructura abierta, prensados en 
frío (malla), elaborados a base du discos de vidrio no textil y 
granos abrasivos de corindón (P. E. 70.20.99.2).

III. Discos abrasivos de estructura abierta, prensados en 
frío (plus, esterilla), elaborados a base de fieltros de hilo de 
siliona y granos abrasivos de corindón (P. E. 70.20.80)

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos netos de discos de papel «Kraft» 
sódico que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja oí interesado, 62,67 kilogramos de corindón artificial.

— Por cada 100 kilogramos netos de discos de vidrio que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o se



datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 74,64 kilogramos de corindón artificial.
, — Por cada 100 kilogramos netos de discos de hilos de soliona
que se exporten se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 8,61 kilogramos de fieltros de hilo «silio'na» 
y 76,24 kilogramos de corindón artificial.

'Dentro de estas cantidades se consideran pérdidas el 16,67 por 
100 de los fieltros de hilo «siliona»; en concepto exclusivo de sub
productos, adeúdateles por la P, E. 70.20.80.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales ó su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones-respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lioencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 29 de julio de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme - 
ro 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Bo etíri Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicaciói y desenvolvimiento de ,a presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que se autoriza por la presente Orden se considera

continuación del que tenía la firma «Pferd Rúggeberg, Sociedad 
Anónima», según Orden de 30 le junio de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de julio), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24939 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada con ’eeha 
11 de septiembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 103/1981, interpuesto contra 
Resolución de este Departamento de fecha marzo 
de 1980 por doña María Pilar Irizar Abad.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
103/198), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, entre doña Ma
ría Pilar Irízar Atead, como demandante, y la Administración 
General del Estado com.. demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha de marzo de 1980, sobre retención de habe
res, se lia dictado con lecha 11 de septiembre de 1981 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el presente recurso con- 
tencioso-administrativo número ciento tres de mil novecientos 
ochenta y uno, deducido por doña María Pilar Irizar Abad, 
contra el acuerdo presunto de la Subsecretaría del Ministerio 
de Economía y Comercio que confirmó, en alzada, la deducción 
de haberes a que se ha hecho referencia.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto 
a costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos, lá referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», to
do ello en cumplimiento de lo previsto en. el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de 

abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique 
García-Romeu y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

24940 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, dictada eon techa 
11 de septiembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 98/1981, interpuesto contra 
Resolución de este Departamento de fecha marzo 
de 1980 por don Fernando Dorel Navarro.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
98/1981, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, entre don Fer
nando Dorel Navarro como demandante, y la Administración 
General del Estado como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha marzo de 1980, sobre retención de haberes, 
se ha dictado con fecha 11 de septiembre de 1981 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el presente recurso con
tencioso número 98 de 1981, deducido por don Fernando Dorel 
Navarro, contra el acuerdo presunto de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Economía y Comercio que confirmó, en alzada, la 
deducción de haberes a que se ha hecho referencia.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto 
a costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril de 

1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcia-Ro- 
meu y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía.


